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ción del Decreto de 23 de Noviembre de 1940, del 
antiguo Ministerio de la Gobernación (B.O.E. nº 

345, de 1 O de Diciembre) y R.O. 82/1980, de 18 de 

abril, de! antiguo M.O.P.U. (B.O.E. nº 108, de 5 de 

mayo), siendo responsable el expedientado y com

petente para el conocimiento de la materia la 

Consejería de Obras Públicas y Política Territorial, 

en virtud de R.O. 1413/96, de 4 de agosto, sobre 

traspaso de funciones y servicios de la Administra

ción del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia 

de Urbanismo, y de acuerdo con el art. 84 de la Ley 

citada VENGO EN DISPONER lo siguiente: 

1 º.-Se ordene a D. MOISESSULTAN BENAIM, 
propietario del inmueble sito en el núm 16-3º DERE

CHA de la calle GRAL. O'DONNELL, la ejecución 

dentro del plazo de UN MES, previa obtención de la 

correspondiente licencia de obras (y con interven

ción de técnico competente), de las siguientes 

obras correctoras de las deficiencias existentes en 

la finca afectada: -Sustitución de la cubierta de la 

vivienda, levantando las tejas existentes, 

impermeabilizando bajo y llevas y posterior reposi

ción de las mismas. -Picado, enfoscado y pintura 

de castillete, patio y techos de habitaciones. -

Grapado de fisuras en pretiles. -Recibido de venta

nas y reparación de hojas. 

-Demolición de trasteros en estado ruinoso. 

2º.- Apercibir al interesado de que caso de 

incumplirla orden de obras, se le impodrán sucesi

vas multas coercitivas hasta tanto se proceda a la 

total ejecución de las obras. 

3º .-Así mismo advertirle de la facultad que el art. 

21 de la Ley de Arrendamientos Urbanos otorga a 
los inquilinos para ejecutar por si las obras ordena

das en las condiciones que el citado precepto legal 

determina. 

Lo que le comunico para su conocimiento y 

efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que 

no agota la vía administrativa, podrá interponerse 

RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación del presénte escrito. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 

Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la 

Resolución recurrida, de conformidad con lo esta
blecido en el arto 5 a) del Reglamento de Organiza

ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de 

Melilla ( B.O.M.E. núm. extraordinario núm. 13, de 

7-5-99), arto 18.4 del Reglamento del Gobieno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 

(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) Y 

art 114 y ss. de la Ley 30 /92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE 
núm. 12 de 14 de Enero). 

Si no se notificara la resolución del recurso en el 
plazo de TRES MESES, a··contar desde el día 

siguiente a su interposición, podrá entablar el recur
so contencioso-administrativo ante el JUZGADO Nº 
1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
MELILIA, en el plazo de SEIS MESES, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que se produjo la 

desestimación presunta. 

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso 
si asilo cree conveniente, bajo su responsabilidad. 

Melilla, 8 de Marzo de 2002. 
La Secretaria Técnica. 
Inmaculada Merchán Mesa. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y URBANISMO 

651.-Habiéndose intentado notificar la orden de 
reparaciones a D. RAMON M.ª CAÑABATE OLIVER 

Y D.ª CLARA_J. SAMPER SANTIAGO_, ocupante 
del inmueble sito en la calle Querol nº 9-2ºderecha, 
con resultado infructuoso, y de conformidad con el 

art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el siguiente 
anuncio: 

El Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Política Territorial, por Orden de fecha 08-02-2002, 
registrado al núm. 238 del correspondiente Libro de 
Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue: 

Como consecuencia de inspecci_ón efectuada al 

inmueble sito en el número 9-2° DCHA de la ca'lle 
QUEROL, fue iniciado expediente de reparaciones, 
en el que figuran, acreditadas por informe técnico 
las deficiencias que a continuación se detallan. Se 

ha observado caída de falso techo de escayola del 
baño producido por filtraciones del piso superior, 
habiendo afectado a dos viguetas metálicas que 

presentan Lin avanzado estado de exfoliación por 
oxidación. 




